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Resolución N° 97 D/2020 - Resolución N° 201 D/2020
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 55 del 19/01/2021 - M.G.D.H.T.y J. - DECLARA AL AÑO 2021 COMO "AÑO DEL BICENTENARIO DEL
PASO A LA INMORTALIDAD DEL HÉROE NACIONAL GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 20 del 18/01/2021 - S.G.G. - AUTORIZA PRÓRROGA DE AFECTACIÓN. SR. HUGO ALBERTO FARFÁN.
           

8N° 21 del 18/01/2021 - S.G.G. - AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS. SR. JUAN BASILIO ALANCAY.       
    

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

9AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 9/21            

RESOLUCIONES

10MUNICIPALIDAD DE LA MERCED Nº 47/2021 (VER ANEXO)

ACORDADAS

11CORTE DE JUSTICIA DE SALTA Nº 13.279 (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

12SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N° 20/21            

13MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 1/21            

13PODER JUDICIAL DE SALTA  EXPTE. ADM 3750/20            

14SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA  Nº 184/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

14SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 61/2020            

15DIRECCIÓN GRAL. DE BOLETÍN OFICIAL N° 3/2020            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

15ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - CITA A PARIENTES DE ARAMAYO, MIRIAM
ANGELICA            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

18RIOS, PEDRO MIGUEL; ROMERO, ELSA LINA  - EXPTE. Nº B- 26.429/92.            

18CLEMENT, NÉSTOR MARÍA - EXPTE. Nº 50.289/20            

18VILCA, ZOILO - EXPTE. Nº 714.524/20.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

21DAMERO SAS            
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SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

24CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

24CENTRO VECINAL VILLA BELGRANO.            

AVISOS GENERALES

25COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - HACE SABER JUBILACIÓN ESC. ELVA DELIA
MORALES DE MORALES            

FE DE ERRATAS

25EDICIÓN N° 20.908 DE FECHA 19/01/2021            

RECAUDACIÓN

26RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 19/01/2021
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DECRETOS

SALTA, 19 de Enero de 2021
DECRETO Nº 55
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la necesidad de conmemorar en el año 2021, los Doscientos (200) años 
del paso a la Inmortalidad de Martín Miguel Juan de Mata Güemes Montero de Goyechea y la 
Corte, conocido como Don Martín Miguel de Güemes; y,

CONSIDERANDO:
Que, transitamos Doscientos Treinta y Seis (236) años desde el nacimiento de 

Don Martín Miguel de Güemes, y Doscientos (200) años de su muerte en nuestras tierras;
Que es fundamental rememorar y revalorizar en toda la ciudadanía el legado del 

General Martín Miguel de Güemes no solo en su arista militar, sino también como político 
abnegado, padre de familia, incalculable sostén de los ideales de 1810 y colaborador 
fundamental en el proyecto del Plan Sanmartiniano de Libertad e Independencia 
Sudamericana, siendo por todo ello merecedor del reconocimiento, agradecimiento y respeto 
de todo el pueblo argentino y de los salteños en particular;

Que su destacada actuación pública, como militar y político argentino en la 
Guerra de la Independencia, en sus seis años como Gobernador de Salta, y su muerte como 
General en Jefe del Ejército de Observación sobre el Perú, ponen de relieve su importancia 
para la Nación Argentina;

Que la distinguida Guerra Gaucha o Guerra de Guerrilla que libró el General, 
sirvieron para detener seis invasiones del ejército español, conservando así el resto del 
actual territorio argentino libre de invasores realistas;

Que por su probada honradez y sacrificio personal en pos de las necesidades de 
la Patria, fue reconocido como el protector de los pobres y el más decidido partidario de la 
revolución, mereció el respeto y admiración de San Martín y Belgrano, pero 
fundamentalmente de sus gauchos a tal punto, que sus hombres se hubieran hecho matar 
por él;

Que al ser ascendido a teniente coronel y enviado al norte, para incorporarse a 
las divisiones de caballería del Ejército del Norte, San Martín le encomendó el mando de la 
avanzada del río Pasaje o río Juramento, donde en sus márgenes el General Belgrano había 
hecho jurar obediencia al gobierno de Buenos Aires, a la Asamblea del Año XIII y a la 
Bandera Nacional;

Que como General en Jefe del Ejército de Observación sobre el Perú, designado 
por el Libertador General José de San Martín, fue el único General muerto por balas realistas 
en acción de guerra;

Que dado el reconocimiento general que su figura despierta en la ciudadanía, 
resulta valioso recordarlo una vez más como un factor que pueda contribuir a consolidar la 
unidad nacional;

Que el relato de la vida de este digno hijo de la Patria y querido por la mayoría 
de nuestro pueblo, muestra a Don Martín Miguel de Güemes como un hombre apasionado 
por su gente, su anhelo de independencia y su apego a la tierra. Fue amigo de Manuel 
Belgrano quien juntamente con San Martín lo respetaban como caudillo y Jefe de las partidas 
que defendieron las fronteras del norte por donde intentaban penetrar las milicias 
españolas;

Que, todo ello llevó a que el Congreso de la Nación Argentina, conjuntamente 
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con distintas instituciones nacionales y provinciales, reconocieran la trayectoria del prócer 
mediante numerosas propuestas legislativas y acciones concretas de difusión y 
reconocimiento en el ámbito de sus competencias, como ser la Ley Nº 25.172, que declaró 
en 1999 "Día Nacional de la Libertad Latinoamericana" el día 17 de junio de cada año, en 
conmemoración del Paso a la Inmortalidad del General Martín Miguel de Güemes; la Ley Nº 
26.125, que declaró en el 2006 al General Güemes como "Héroe Nacional"; la Ley Nº 27.258 
por la que se incorporó desde el 2016, al calendario de feriados nacionales de la Argentina, 
el día 17 de junio de cada año, en conmemoración a la Muerte del Héroe Nacional, entre 
otras;

Que resulta importante que los jóvenes de todo el país valoren las firmes 
convicciones patrióticas, e ideales que fue dejando el General en su actuación pública, 
militar y política, donde sus valores y principios quizás puedan concentrarse en una frase: 
“El pueblo que quiere ser libre no hay poder humano que lo sujete";

Que el presente instrumento persigue el propósito de evocar, analizar y 
actualizar el legado de la gesta del General Martín Miguel de Güemes y de los patriotas que, 
junto con él, pelearon por la independencia y la grandeza de la Nación Argentina;

Que en este sentido y como reconocimiento a su heroísmo que lo llevó a morir 
defendiendo sus ideales, resulta fundamental declarar el 2021 como el Año del Bicentenario 
del Paso a la Inmortalidad de nuestro Héroe Patrio;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 inciso 1º), 
de la Constitución Provincial, y lo previsto en los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase al año 2021 como “Año del Bicentenario del Paso a la 
Inmortalidad del Héroe Nacional General Martín Miguel de Güemes”, por su inclaudicable 
lucha en la gesta por la libertad e independencia de la Patria.
ARTÍCULO 2º.- Establézcase que durante el año 2021, toda la documentación oficial del 
Poder Ejecutivo deberá incluir un membrete alusivo con la leyenda “2021 Año del 
Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del Héroe Nacional General Martín Miguel de 
Güemes”.
ARTÍCULO 3º.- Establézcase que las distintas carteras del Poder Ejecutivo Provincial deberán 
propiciar el desarrollo de actividades tendientes a difundir, destacar, conmemorar y 
reflexionar sobre la vida, pensamiento y trayectoria del General Martín Miguel de Güemes.
ARTÍCULO 4º,- Invítase a adherir a los dispuesto en el presente Decreto a los Poderes 
Legislativo, Judicial, y a los Municipios de la Provincia.
ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia; de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur (I) - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 20/01/2021
OP N°: SA100037151

DECISIONES ADMINISTRATIVAS
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SALTA, 18 de Enero de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 20
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 20374-6203/2021-0

VISTO la solicitud de prórroga de Afectación del señor Hugo Alberto Farfán, 
personal de planta permanente de la Unidad General de Intendencia dependiente de la 
Coordinación Administrativa de la Dirección de Asuntos Institucionales de la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, efectuada por el Rector Organizador de la Universidad 
Provincial de Administración Pública de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, por la 

cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicios presentadas en la Universidad Provincial de 
Administración Pública, pueden ser suplidas por el señor Hugo Alberto Farfán, quien posee 
el perfil y experiencia suficiente para el caso;

Que, en consecuencia, resulta procedente autorizar la afectación del agente a 
dicha Secretaría;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución Nº 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
D E C I D E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de Afectación del señor HUGO ALBERTO FARFÁN DNI 
Nº 23.959.971, personal de planta permanente de la Dirección de Asuntos Institucionales 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, a la Universidad Provincial 
de Administración Pública a partir del 01 de enero de 2021 y mientras duren las necesidades 
de servicio, o hasta el 31 de diciembre de 2021, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en eI Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 20/01/2021
OP N°: SA100037149

SALTA, 18 de Enero de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 21
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 226-978/2021-0

VISTO la solicitud de comisión de servicios del señor Juan Alancay, personal de 
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planta permanente de la Unidad General de Intendencia dependiente de la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, efectuada por la señora supervisora de la Residencia 
Gubernamental Finca Las Costas; y,

CONSIDERANDO:
Que, la comisión de servicios es una medida de excepción y de carácter 

transitorio, por la cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por 
parte de un agente en otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su 
vigencia condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicios presentadas en la Residencia Gubernamental 
Finca Las Costas, pueden ser suplidas por el señor Juan Alancay, quien posee el perfil y 
experiencia suficiente para el caso;

Que, en consecuencia, resulta procedente autorizar la afectación del agente a 
dicha Secretaría;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución Nº 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, 

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
D E C I D E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicios del señor JUAN BASILIO ALANCAY, DNI Nº 
12.592.909, personal de planta permanente de la Unidad General de Intendencia 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, a la Residencia 
Gubernamental Finca Las Costas, a partir del 01 de enero de 2021 y mientras duren las 
necesidades de servicio, o hasta el 31 de diciembre de 2021, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 20/01/2021
OP N°: SA100037150

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

RESOLUCIÓN AMT N° 9/21
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
SALTA, 07 de Enero de 2021.

Y VISTO: El expediente administrativo AMT N° 238-61356/20, la Ley N° 7.322, la Resolución 
AMT N° 170/18, el Acta de Directorio N° 01/21 y; CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO DE LA 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1o.- DISPONER LA 
CADUCIDAD de la Licencia de Remis N° 726, cuya titularidad correspondía a: CEDRO, MIRTHA 
CLARA, DNI N° 23.520.408, por el incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 inc. 1), 2) y 3) 
de la Resolución AMT N° 170/18 (respecto de no realizar actualización documental año 
2019), en el marco de lo regulado por el Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte en la Región Metropolitana de Salta en el artículo 1 y concordantes; la Ley Nº 
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7.322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT Nº 211/13, que 
establece el Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio 
Público Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en 
particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución. ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la sumariada mencionada en el artículo 1º, para que 
en el plazo perentorio de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente, acredite la eliminación de todas las señales distintivas de prestación del servicio 
público impropio de remis del vehículo afectado a la licencia en cuestión, y proceda a la 
devolución de toda la documentación habilitante pertinente, que pudiera estar en su 
poder, bajo apercibimiento de adoptar las medidas pertinentes para obtener su 
cumplimiento con el auxilio de la fuerza pública. Dese cumplimiento a través del Área de 
Registros y Habilitaciones de AMT. ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y 
oportunamente archívese. Fdo.: Luis R. López (Director) y Dr. Gustavo Serralta 
(Vicepresidente) - AMT Salta.

En contra de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada 

(Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (art. 4 inc. w Ley Nº 7.322) en el plazo de 10 

(diez) días posteriores a la notificación de la presente. 

El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 

Salta.

Serralta

Factura de contado: 0011 - 00004298
Fechas de publicación: 20/01/2021, 21/01/2021, 22/01/2021

Importe: $ 1,680.00
OP N°: 100083274

RESOLUCIONES

LA MERCED, 08 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN N° 47/2021
MUNICIPALIDAD DE LA MERCED 

VISTO:
Las Ordenanzas Nº 23/2019, N° 24/2019 y Resolución Municipal N° 1.623/2020, 

y;
CONSIDERANDO:
Que mediante las Ordenanzas N° 23/2019 y N° 24/2019 se establece el loteo 

tramitado sobre la Matrícula Nº 12.284 (Dpto. Cerrillos - La Merced), según plano Nº 1.857 
de la Dirección General de Inmuebles correspondiente a terrenos municipales, adquiridos 
por el Ejecutivo Municipal, para dar solución habitacional a ciudadanos de La Merced y las 
condiciones para ser beneficiario de los mismos;

Que, de acuerdo a las Ordenanzas mencionadas y normativas complementarias, 
en acuerdo con el Concejo Deliberante y con la Comisión de Control, se procedió al 
respectivo sorteo de ubicación, de acuerdo a las disposiciones vigentes;
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Que a tales efectos se emitió la Resolución Municipal N° 1.623/2020, donde se 
convoca a los postulantes que conforman la nómina denominada Grupo 3, compuesto por 
un total de 40 familias, al sorteo público de adjudicación y ubicación de 8 (ocho) terrenos, a 
realizarse el día lunes 28 de diciembre del año 2020, a horas 17:00, en las instalaciones del 
Complejo Deportivo Municipal, según nómina que figura Anexa a dicha Resolución;

Que el mencionado sorteo se realizó ante la escribana pública nacional Claudia 
Rosana Peñaranda Reg. Nº 69, según consta en el Primer Testimonio Escritura N° 78;

Que la Ordenanza N° 24/2019 en su artículo 7 dispone que el municipio debe 
publicar los resultados del sorteo mediante acto resolutivo, durante ocho días hábiles en un 
lugar visible para la comunidad, debiéndose si existiere, publicar además en el Boletín 
Oficial local;

Que al no contar con Boletín Oficial local se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta, como así también se pondrá el listado en un lugar visible del 
edificio municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto;

Que la presente se dicta de acuerdo a las atribuciones establecidas en el artículo 
66 de la Ley Nº 8.116 Carta Orgánica Municipal;
                  Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA MERCED
RESUELVE:

Artículo 1º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, durante ocho días hábiles, 
el Listado de Beneficiarios del SORTEO PÚBLICO DE ADJUDICACIÓN Y UBICACIÓN DE 8 
(OCHO) TERRENOS, del Loteo tramitado sobre la Matrícula Nº 12.284 (Dpto. Cerrillos - La 
Merced), según Plano Nº 1.857 de la Dirección General de Inmuebles correspondiente a 
terrenos municipales, adquiridos por el Ejecutivo Municipal, efectuado el día 28 de 
diciembre del año 2020, ante Escribano Público Nacional, que forma parte de la presente 
como Anexo I, y por los motivos expuestos precedentemente. 
Artículo 2º.- IMPUTAR el gasto que demande el fiel cumplimiento de la presente a la partida 
presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese en el Libro Oficial de Resoluciones y 
Archívese. 

Javier Rafael Wayar, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00004286
Fechas de publicación: 18/01/2021, 19/01/2021, 20/01/2021, 21/01/2021, 22/01/2021, 25/01/2021,

26/01/2021, 27/01/2021
Importe: $ 6,412.00

OP N°: 100083230

VER ANEXO

ACORDADAS

ACORDADA N° 13.279
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 

En la ciudad de Salta, a los 15 días del mes de enero del año dos mil veintiuno, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, las señoras 
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Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente, 
DIJERON:

Que mediante notas que se tienen a la vista, los titulares de distintos Tribunales 
y Dependencias solicitan inclusiones, exclusiones y modificaciones del personal designado 
para la presente Feria Judicial, por razones de servicio y fuerza mayor.

Que tales peticiones resultan atendibles, por lo que corresponde dictar el 
instrumento legal pertinente.

Por ello,
ACORDARON:

I. APROBAR el Anexo que integra la presente donde se disponen inclusiones, exclusiones y 
modificaciones a la nómina del personal que atiende la Feria Judicial del mes de enero de 
2021.
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Adriana Rodríguez Faraldo, Teresa Ovejero 
Cornejo, Sandra Bonari, JUEZAS - Ernesto R. Samson, JUEZ - Dra. Maria Jimena Loutayf, 

SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100010131
Fechas de publicación: 20/01/2021

Sin cargo
OP N°: 100083283

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/21
SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Objeto: ADQUISICIÓN DE BATIDORAS 4,5 L PARA LA PRODUCCIÓN DE ALCOHOL EN GEL.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente N°: 0423-199876/2020-0.
Destino: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
Fecha de Apertura: 04/02/2021 - Horas: 10:00 
Precio del Pliego: sin cargo
Consultas: en nuestra página web compras.saIta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933, Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Pág. N° 12



Edición N° 20.909
Salta, miércoles 20 de enero de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Valor al cobro: 0002 - 00000535
Fechas de publicación: 20/01/2021

Importe: $ 595.00
OP N°: 100083284

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/21
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SEGURO PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO 
PÚBLICO.
Expediente Nº: 130-121/21.
Fecha de Apertura: 04/02/2020 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil).
Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer día 
de publicación hasta el horario escalecido para el acto de apertura.
Horario de Atención: de horas 08:00 a 13:00.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de servicios complementarios, 1º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.
E-Mail: contrataciones@mpublico.gov.ar.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002156
Fechas de publicación: 20/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083271

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 3750/20
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Adquisición de: MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS DEL PODER JUDICIAL.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 15 inc. 
b) de la Ley Nº 8.072, para el día 04/02/2021, Horas: 10:00, destinada a la ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIOS DEL PODER JUDICIAL - ADM 3750/20.
Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se 
llevará, cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4.671, 2° piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
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CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00004295
Fechas de publicación: 20/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083269

LICITACIÓN PÚBLICA N° 184/2020
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Expte. N°: 0080050-99520/2020-0. 
Adquisición de: papelería y artículos de librería para cubrir necesidades de Unidades 
Carcelarias Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, Alcaidía General N° 1, 2, Alcaidía Femenina, Escuela de 
Cadetes, Sectores administrativos y Curso de Suboficiales y Agentes dependientes del 
Servicio Penitenciario de la provincia de Salta.
Resolución N° 58 del Ministerio de Seguridad Resuelve: Adjudicar a las Firmas:
· LIBRERÍA LERMA SRL los renglones Nros. 01 (incremento del 30 %), 02 y 06 por menor 

precio y ajustarse a lo solicitado, y los renglones Nros. 03, 04 y 05 por único oferente y 
ajustarse a lo solicitado, por el importe de $ 674.739,44 (pesos: seiscientos setenta y 
cuatro mil setecientos treinta y nueve con 44/100).

· HERSAPEL SRL el renglón N° 07, por menor precio y ajustarse a lo solicitado, por un 
importe de $ 237.983,00 (pesos: doscientos treinta y siete mil novecientos ochenta y 
tres con 00/100).

Angel, DIRECTOR (I)

Factura de contado: 0011 - 00004294
Fechas de publicación: 20/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083268

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 61/2020
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. N°: 0140344-228101/2020-0
Resolución N°: 772/2020
Bateria para móvil Renault Symbol MIE 061
Destino: Ministerio de Seguridad.
"El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 772/2020, ha dispuesto: Art. 1) APROBAR el 
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proceso selectivo de la Adjudicación Simple N° 61/2020... Art. 2) ...ADJUDICAR el renglón N° 
01, a la firma: OVIEDO TOMÁS RAÚL EDUARDO, por menor precio, ascendiendo a un importe 
total de pesos nueve mil ochocientos con 00/100 ($ 9.800,00)... Art. 3) El gasto...se 
imputará... Art. 4°) Comunicar, registrar y archivar.

Tejerina Espeche, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002158
Fechas de publicación: 20/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083278

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 3/2020
DIRECCIÓN GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL

Artículo 14 de la Ley N° 8.072.
Expediente N°: 20058-57884/2020-0
Firmas Adjudicadas: 
⦁ HERSAPEL SRL - Importe Adjudicado: $ 29.831,00.
⦁ LIBRERÍA SAN PABLO SRL - Importe Adjudicado: $ 17.990,70. 
Asunto: adquisición de resmas.
Destino: Dción. Gral. de Boletín Oficial.
Disposición N°: 40/2020

Restom, DIRECTORA GRAL.

Recibo sin cargo: 100010127
Fechas de publicación: 20/01/2021

Sin cargo
OP N°: 100083265

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - CITA A PARIENTES DE ARAMAYO, 
MIRIAM ANGELICA

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del/la 
agente fallecido/a ARAMAYO, Miriam Angelica DNI N° 13.550.953 alcanzados por el 
beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 “E” 
Laudo N° 16/92 (TO Resolución ST N° 924/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos en la Sede DIV. Aduana de Orán Oficina Administrativa. 
Domicilio Avda. Palacios N° 830, Local N° 3, localidad San Ramón de la Nueva Orán, Pcia. de 
Salta.
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Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes 
pendientes de cobro por parte del/la agente fallecido/a a presentarse en la direccón 
mencionada en el párrafo precedente, munidos de la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el/la agente fallecido/a y en  caso de corresponder la 
declaratoria de herederos.
Fecha: 11/01/2021.
Firmado: Garcia Bruno, Gustavo Rafael.
Jefe de: a/c Aduana de Orán.
(Firma y sello jefatura)

Rafael Gustavo García Bruno, AFIP-DGA - A/C DV ADUANA DE ORÁN

Factura de contado: 0011 - 00004287
Fechas de publicación: 19/01/2021, 20/01/2021, 21/01/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 100083248
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SUCESORIOS

La Dra. María Guadalupe Villagran, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10a

Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, "EXPTE. N° B- 26.429/92, 
CARATULADOS: RIOS, PEDRO MIGUEL; ROMERO, ELSA LINA S/SUCESIÓN CONJUNTA", ha 
ORDENADO la publicación de edictos durante 3 (tres) día en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la Sra. Elsa Lina Romero, DNI N° 3.234.988 ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o que hubiere lugar por ley. 
Publicación: publíquese por el término de 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial.
SALTA, 22 de Diciembre 2020.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004296
Fechas de publicación: 20/01/2021, 21/01/2021, 22/01/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 100083272

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría del Dr. Marcelo Alvarado en 
los autos caratulados: "CLEMENT, NÉSTOR MARÍA S/SUCESORIO AB INTESTATO - EXPTE. N° 
50.289/20", CITA por edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios el 
Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: 
Dr. Marcelo Alvarado, Secretario.
TARTAGAL (SALTA), 23 de Diciembre de 2020.

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00004291
Fechas de publicación: 20/01/2021, 21/01/2021, 22/01/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 100083266

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados "VILCA, ZOILO 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 714.524/20", declarar abierto el juicio sucesorio de Vilca, Zoilo 
por sucesorio y ORDENA la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Jose Gabriel Chiban, Juez de 
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Primera Instancia en lo civil y Comercial 3a Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo 
Zafaranich.
SALTA, 10 de Diciembre de 2020.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00004288
Fechas de publicación: 19/01/2021, 20/01/2021, 21/01/2021

Importe: $ 735.00
OP N°: 100083250
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

DAMERO SAS

Por instrumento privado, de fecha 1 de diciembre de 2020 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada, DAMERO SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en calle Balcarce N° 802 de la ciudad de Salta.
Socios: Héctor Ruben Moyano, DNI N° 17.830.475, CUIT N° 20-17830475-6, de nacionalidad 
argentina, nacido el 29 de octubre de 1966, de profesión transportista, estado civil: soltero, 
con domicilio en calle Vélez Sarsfield N° 2381, Villa de Mayo, partido de Malvinas Argentinas, 
provincia de Buenos Aires. 
Plazo de Duración: noventa y nueve años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente 
con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y 
vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas de cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de cualquier tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(g) Inmobiliarias y constructoras.
Capital: $ 60.000,00, dividido por 60.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$1 y un voto cada una, suscriptas en su totalidad por el señor Héctor Rubén Moyano, en la 
cantidad de 60.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital se integra en dinero en 
efectivo en un 25 % debiendo integrarse el saldo pendiente dentro del plazo máximo de dos 
(2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Héctor Rubén 
Moyano, DNI N° 17.830.475, constituyendo domicilio especial en calle Balcarce N° 802 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta y Administrador Suplente: Manuel Alberto Fernández, DNI 
N° 7.091.878 constituyendo domicilio especial en el pasaje Giorgi N° 34, B° Campo Caseros 
de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004299
Fechas de publicación: 20/01/2021

Importe: $ 1,365.00
OP N°: 100083280
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Consejo de Administración de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Provincia 
de Salta, convoca a la respectiva ASAMBLEA ORDINARIA de afiliados y jubilados para el día 4 
DE FEBRERO DE 2021, a las 08:00 horas, en el domicilio de la Institución, sito en avenida 
Memoria, Verdad y Justicia s/N°, salón de la Caja y Colegio de Abogados sede Ciudad 
Judicial, de la ciudad de Salta Capital para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta de Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables del Ejercicio cerrado al 31/12/2019 y 
consideración del presupuesto de recursos y gastos del Ejercicio 2020.
Nota: de acuerdo al artículo 16 del Decreto Ley Nº 15/75 y modificatorios, el quórum para la 
Asamblea será la mitad de los integrantes del padrón, pero se constituirá media hora 
después de la fijada con el número de miembros que concurran. Se hace saber que la 
Memoria, Estados Contables del mencionado Ejercicio (2019) como el presupuesto para el 
año 2020 se encuentran a disposición de los asambleístas en la sede de la Institución.

Dra. María Emilia Carabajal, PRESIDENTE - Dr. Sergio Daniel Diaz Lenes, SECRETARIO 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00004305
Fechas de publicación: 20/01/2021, 21/01/2021, 22/01/2021

Importe: $ 1,785.00
OP N°: 100083293

ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO VECINAL VILLA BELGRANO

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Villa Belgrano, Personería Jurídica Nº 848/50, con 
sede social en calle Vicente López Nº 1560 de la ciudad de Salta - Capital, convoca a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día SÁBADO 06 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, a horas 11:00, conforme a lo previsto en el art. Nº 158 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, que el Estatuto de la Persona Jurídica, la norma que regule el 
funcionamiento de su órgano de gobierno y administración, los asociados serán notificados 
para participar desde sus domicilios de la Asamblea, con su respectivo código de acceso 
(contraseña), teniendo acceso a la transmisión simultanea de audio y video con voz y voto 
del socio en forma virtual para tratar el siguiente;
Orden del Día: 
1) Lectura y consideración del Acta anterior; 
2) Lectura y consideración de Memoria, Balances, Inventario, e informe del Órgano de 
Fiscalización al 31 de diciembre del 2019 y al 31 de diciembre del 2020;
3) Renovación total de autoridades; 
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4) Elección del Órgano de Fiscalización; 
5) Actualización de los aranceles de cuota societaria.

Adrian Zapana, PRESIDENTE - Daniel Medrano, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00004297
Fechas de publicación: 20/01/2021

Importe: $ 210.00
OP N°: 100083273

AVISOS GENERALES

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

De conformidad a lo establecido por el artículo 51 de la Ley Notarial N° 6.486, el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta hace saber, a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar, que la escribana Elva Delia Morales de Morales, ha cesado en la titularidad del 
Registro Notarial N° 36 por haber obtenido la jubilación como Escribana.

Esc. Carlos Alberto Antonio Baldi, PRESIDENTE - Esc. Cristina G. Saavedra, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010128
Fechas de publicación: 20/01/2021, 21/01/2021, 22/01/2021

Sin cargo
OP N°: 100083270

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.908 DE FECHA 19/01/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA - DECRETOS
DECRETO Nº 36 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
⦁ Págs. Nº 7 y 8
OP Nº 100037145
Donde Dice:
CONSIDERANDO:
(Párrafo 1º)  Que en razón del informe presentado por la Coordinadora de Medicina 
Ambulatoria Salta (MAS)… que pudiese corresponderá a la citada agente…
Debe Decir: 
CONSIDERANDO:
(Párrafo 1º)  Que en razón del informe presentado por la Coordinadora de Medicina 
Ambulatoria Salta (MAS)… que pudiese corresponderle a la citada agente…

La Dirección
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Recibo sin cargo: 100010132
Fechas de publicación: 20/01/2021

Sin cargo
OP N°: 100083286

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado   $ 93.673,50
Recaudación del día: 19/01/2021     $ 7.038,50
Total recaudado a la fecha $ 100.712,00

Fechas de publicación: 20/01/2021
Sin cargo

OP N°: 100083294
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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